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Audiencia Provincial •

de Córdoba

Nú m. 3.635
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo
C ontencioso-administrativo he
acordado admitir el recurso, núme-
ro sesenta y ocho del corriente
ario, interpuesto por don Manuel
Riniila García, contra acuerdo del
Ay untamiento de Córdoba, y que
se p ublique dicho acuerdo en el
BOLETIN . OFICIAL de la provi-
ci a para conocimiento de los que
tu vieren interés directo en el asun-
to Y quisieran coadyuvar .en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo acorda-
do, expido el presente en Córdo-
ba a 22 de Septiembre de,1954.--
El Secretario, Fima 'ilegible.

Nú.n. 3.641

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal Provincial de lo'

Contencioso-admii'Ast rativo ha a-
cordado admitir el recurso núme-
ro 63-54, iniciado por D. Elías Si-
món Ló pez contra acuerdo del
Ayuntamiento de esta Capital, que
le asignó plaza de A p arejador de
los servicios Técnicos-auxiliares
de la Corporación, y que se pu-
blique dicho acuerdo ettel ROLE-
TiN OFICIAL dz la provincia, pa-
ra conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el asunto y
quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo manda-
do, expido el presente en Córdo-
ba a 20 de Septiembre de 1954.—

EI Secretario del Tribunal, Firma
ilegible.

Magistratura del Tra-
bajo de Córdoba

Núm. 3,632
En virtud de lo dispuesto por

el Ilustrísimo schor Magistrado de

Trabajo en p rovidencia de esta;
fecha, dictada en las diligencias
de apremio .seguidas por esta.
Magistratura a instancia de ' la
Inspección Provincial de Trabajo
contra RAFAEL TAPIA HAZA , .
domiciliado en Córdoba, calle
Olmillo, sin número, en expe-
di e nte número 237/48, por el pre-
sente se sacan a p ública subas-
ta TERCERA, por término de ,
ocho días, sin. sujección a ti-
po, de los bienes embargados
en autos, relacionados en el 130-.
LETIN . OFICIAL de la provincia
del diecinueve de junio último'. 	 .

Cuyos bienes se encuentran de-
positados en el domicilio del
deudor siendo su depositario el
mismo.

El acto de- remate tendrá rugar
en la Sala Audiencia de esta Ma- ,
gistratura, el día TRECE de OC-
TUBRE a las ONCE de su ma;
fiarla; p reviniéndose que para to-
mar parte en la Subasta deberán
los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de la Magistra-
tura el diez por ciento en efecti-
vo de la valoración; 'que el re-
mate podrá hacerse en calidad de
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que a continuación se indican, a
saber'.

MER LOTE. Restos de los
diez y siete cuartones de la pér-
gola que exi•tía ea la 'calle del
General Franc', bel() c! tino de
CU ATROCIEN F AS PESETAS.

SEGUNDO LO TE. Dos tron-
cos vigas de acacia tasados en
CIEN PESETAS.

TERCER LOTE. Una vigueta
de ciprés de diez rp etros de largo
tasada en CIEN PESETAS.

La madera ocdiá ser examina-
da hasta la vispera del día de la
subasta.

El pago dei presente aruncio
será de cuenta del remetarte.

Los licitadores tendrán que reu-
nir las condiciones exigidas por di
el Reglamento de contrateción. al
cual tambien se so. menten en to-
das las condiciones necesarias

para la validez de la subasta.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y demas efec-
tos.

Almedinilla, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuetro. — EI A calde, Fir-
ma ilegible.

CARCABUEY

ceder y que no se admitrán pos-
'Wats que no cubran los dos ter-
cic s de la valoración.

Y para su inserción en el 130-
LE VI '4 OFICIAL de la provincia
y,su fijación en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, expido
el p resente con el visto bueno de
su sefi iría en Córdoba a diecio-
cho de septiembre de mil nove-
cientas cincuenta y cuatro.—E1 Se-
cretario, Firma . ilegible.—V.° 13.°:
El Magistrado de Trabajo, Firma
ileg ble.

Jefatura de Minas

fdl IN AS 	 Núm. exp. 11.094

- Núm. 3.711

Don Antoinio Ortiz Molina, Inge-
niero !efe del Distrito Minero de
Córdoba.
H . go saber: Que por don luan

Barasoua Sir-daten, vecino de Cór-
dohi. se ha presentado en esta
lef Aura de Minas. instancia fecha
9 de eg)sto de 1954, solLitando el
permiso de investigación para la
Mina denominala «Santa Ena', de
mineral de plomo, sita en el térmi-
no de Ui rnachuelos, paraje Cerro
de la Mena, ' con una extensión
superficial de. 20 pertenencias y
que: habiendo cumplimentado lo
dis p uesto en los apartados 1.°, 2.°
y 3. 0 del art. 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944, se ad-
mite dich solizitud bcjo la si-
guiente designación:

Sz ten Irá por punto de partida,
el centro de la entrada de un anti-
guo socavón existente en las pro-
ximidades del llamado Arroyo de
la E219,'rd, desde el cual se me-
dirán 200 metros en dirección Nor-

te, verdadero, colocándose la pri-
mera estaca.

De 1. a a 2.8 estaca 100 metros

en dirección Este.
De 2. 4 a 3.6 estaca 1.000 metros

en dirección Sur.
De 3. a a 4 • a estaca 200 metros

en dirección Oeste.

De 4 • 8 a 5. 8 estaca 1.000 metros
en dirección Norte.

De 5." a 1 .8 estaca 100 metros
en dirección Este.

Quedando así cerrado el perí-
metro que comprende las 20 per-
tenencias que se desen investi-
gar.

Lo q ue se publica en este peder
dico Oficial de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley para que en término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 29 de septiembre de
1934.—EI Ingen;ero Jefe, Antonio
Ortiz.

Hospital Militar de Cordoba
JUNTA ÉCONOMiCA

Núm. 3.738
Hasta las doce horas del dia

trece del corriente, en primera
convocatoria, y hasta la misma
hora del dia diez y seis, en segun-
da convocatoria, se admiten ofer-

tas de viveres y .articulos condes-
litio &éste Establecimiento, Mes
de Noviembre próximo, Informa-
ción de articulos y condiciones eh

la Administración de éste Hos-

pite1.
Córdoba uno de Ociub're de mil

novec i entos cinCileaa e cuatro.

AYUNTAMIENTOS

ALMEDMILLA

Núm. 1718
Que el prirner dfa hábil des-

p ues dz transcurridos los veinte
contados d(sie el siguiente al en
que aparezca insei to el presente
en el BOLETIN OFICIAL de la
província,en la Sala Cons:storiel y
bajo mi presidencia o del concejal
en quien delegue, té -indrá lugar la
subasta de los lotes de madera
que se indican, por el sistema de
pujas a la llana durante medid ho-
ra para cada lote y bajo los tipos

Núm. 3.699
El Alcalde Pie s i eente del Ayunta-

miento de esta Villa, Hace
saber.
Que Confeccionados los docu-

mentos cobratcrios de la Potente
Nacional de Antorrióvi'es, clases
A.I3, y C. para el próximo ejerci-
cio de 1955, se anuncia su expo-
sición al piibi co du-ante 1) prime-
ra quincena del proximo mes de
Octubre, para que en Id segunda
puedan los interesados hacer las
reclamaciones que estimen perti-
rientes.

Lo que se anuncia p ara general
conocimiento.

Carcabuey 28 de Septiembre de
1.954.—El Alcalde Firma ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm. 3.700
El Alcalde de esta villa, hace saber;

Que confeccionados los Padro-
nes de la Patente Nacional de Cir
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elación de Automóviles dé este
termino munici pal, para el próxi-
mo aria de 1955,de las clases A, B,
C y D quedan los mismos ex p ues-
tos el púbico en la Secretaría de
este Ayuntamienio del uno al quin-
ce del próximo mes de ()labre,
durante cuyo plazo y los quince
días siguientes, se admitirán las
reclamaciones que se formulen.

Fuente Palmera 28 de Septiem-
bre de 1954' —Firma ilegible.

IVIONTALBAN

Núm. 3.701

Durante el p lazo de quince días,
a partir Ce la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFiClAL
de la provincia, se hallar an ex-
puesto.s el público en la Secreta-
ría d.1 Avu Itarniento y durante las
horas de ofiLinas, los padrcnes
de la Patente de Automóviles vara
el año de 1955, clases A. C. y D.
para dile p uc tan ser- examinados
y formular cuantas reclama :iones
estimen por c mveniente los con-
tribusarnt es en los mismos
inclui dos.

M 'ni albán a 27 de Septiembre
de 1954.—E1 Alcalde Firma ile-
.gible.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3.702

El Alcalde de Nueva Carteya U: -
ce sabei:
Que confeccionados los Padro-

nes de la Patente Nacional de Cir-
c ulación de 'Automóviles en sus
cuatro clases Ai C. y D. existen-
tes en esta lo aalidad, y que han de
regir el próximo ejercicio de 1.955
quedan los mismos ex p uestos al
P úblico en la Secretaría de esta
-asa Corsistorial durante la pri-
Mera quincena del proximo mes
de Octubre pudiendo formularse
reclama -iones contra los mismos
'Y d urante la segunda q uincena del
mismo mes,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimieto.

Nueva- Carteya a 25 de Septiem-
bre de 1954.—E1 Alcalde Firma
ilegible.

5 de octubre de 1954

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.668
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por
el señor juez de instrucción de
este p artido en proveido de es-
ta fecha, dictado er la causa se-
guida por este juzgado con el
número 166 del corriente año por
hurto de una cartera, se cita al in-
cul p ado Antonio 15/L hoz Manoz,
vecino de Lucena en calle Media
Barba vú-nero 82, para que en
termino de diez cías co nparezca
ante este Juzgado sito en esta ciu-
dad Pulseo de Agustin Aranda Ro-
mero número uno, para ser oido
en dicha causa a p ercib'endole que
de no comparecer le parará - el
periuieio a que haya lugar en de •
recho.

Aguilar de la Frontera a 21 de
septíembre de 1954.—El Se.:reta-
rio, M. Pueda.

MARBELLA
Núm. 3.677

En el juicio de faltas rú 11. 43-
1954, que en este Juzgado se si-
gue a virtud de denuncia de la
Guardia Civil, contra Benito Ro-
driguez Oler° y otro, por maloS
tratos'de obras, ha recaido la sen-
tencia cuya encabezam i ento y fa-
llo es como sigue.

Sentencia. En M irb211a a 17
de septiembre de 1954, Vistos nor
el Sr luez Comarcal don /osé Ma-
ria de Cisneros y Rail, los prece-
dentes autos de j'Ad° verbal de
faltas entre partes; de la una el
Minis'erio Fiscal, y de otra como
denunciante la Guardia Civil del
puesto de San Pedro Alaantara,
contra Benilo Rodrigues Otero y
Juan Mullo Gómez, cuyas circuns-
tancias ya constan, Por maltrato
de obra.

Fallo; Que debo condenar y
condeno al deminciado Benito
Rodriguez Otero, como respon-
sable de la falta prevista y penada
en el caso I.° del articulo 585 del
vigente codigo Penal, a la Pena de
cinco dias de arresto menor y al

pago de las costas del presente
"juicio.—Y se adstnlve libremente
de los hechos imputados a luan
Maillo Gómez por no resullar pro-
bados. 	 .
Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. Not i fique-
se a ! as p artes en forma leg-1, li-
brando para la del denurcaado
Benito Rodríguez Otero Cedida co-
rres pondlente para su inserción en
el BOLET1N OFiCIAL de la pro-
vincia de Málaga y Cordoba res-
pectivamente,—Jos e Maria de Cis-
neros.—Pubricada.

La anterior sentencia fi e dada
y publicada en forma legal.—Y pa-
ra que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Ben ifo Rodri-
guez Otero -que se encuentra en
ignorado para 'ero se ex p ide la
pre9cnte para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provin
vincia de Málaga y Córdob res-
occt i vamenter que firmo en Mar-
h. 11a, a 1/8 de septiembre de
1954.—El Secretario, Firma ile-
gible.

ANDUI A R
Núm. 3 687

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado con el nú-
mero 68 de 1954, sobre amena-
zas, contra el aire fad \reca lo de
Vil l a del Río, ß riolome Caba-
llero Escobar,. se ha dict-cla sen-
tencia cuya cabeza y parle dis-
positiva dice así:

Sentencia: En An0újar, a 24
d'e septiembre de 1954. - JI se-
ñor don Serafín Goreález Moll-.
na, juez Municipal de esta ciu-
dad, habiendo visto el presente
juicio verbal de faltas, seguido a
virtud de sumario recibido del
Juzgado de Instrucción del par-
tido por haberse declarado falta
el hecho, contra Bartelomé Ca-
ballero Escobar, de 33 años de
edad, amancchado, del campo,
natural de Algarinejo (Graaada),
y vecino de Lopera, cm n domi-
cilio en el cortija conocido por
'Marina., en la actualidad de ig•
notado paradero, con asistencia

1.395
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del señor Fiscal Municipal, por
supuesta folia de amenazas.

Fallo; Que debo condenar y
condeno al denunciado Bartolo-
me. Caballero Escobar a la mul-
ta de 30 pesetas y \al pago de les
costas procesales. Y para la no-
tificación de esta sentencia al mis-
mo insértese la cabeza y parte
dispositiva en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en el de
la de Cordoba, así como para la
notificación del perjudicado, Feix
kodriguez Pardo librándose para
ello oficios a los Excmos. señores
Gobernadores Civiles de las mis-
mas.—Ast por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo, Se-
rafín González.—Rubricado.

Publicación: Leida y publica-
da fné la anterior sentencia por el
señor Juez Municipal en le Au-
diencia del día de su fecha de que
doy fe.- Alfredo Cañete --Pubri-
cado.•

Y para que conste en cumpli-
miento de lo mandado, y sirve de
notificación en forma al reUrido
condenado Bartolomé Caballero
Escobar y perjudicado Félix Po-
äriguez . Pardo, en la actuali.iad de
Ignorados domicilios y.paradero,
expido el presente para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, en An-
dúja r a 24 de septiembre de 1954.
—El Secretario. Alfredo. Cañete.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.694
Don Pedro Márquez Buenestado'

Juez de Primera instancia e Ins-
trucción de Hinojosa del Duque
y su partido
Hago saber,
Que en este Juzgado se presta

cumplimiento a exhorto del Juzga-
do Militar Eventual número 1 de
Córdoba dimanante de la causa 713
de 1,947 contra José Murillo Fer-
nández por hurto, sobre reclama-
ción de 37.50 f) pesetas a q ue ha
sido condenado por sentencia dic-
tada en dicho procedimiento a
abonar a la Hacienda Militar, y en
el cual se saca a pública subasta y
por Primera vez por término de 20

citas la siguiente finca que ha sido
valorada en la cantidad de 89,500
pesetas.

Casa sita en éste ciudad en calle
Argote número 13 que linda por
la derecha entrando con la número
11 de herederos de losé Aranda
Sánchez, y por la izquierda coi. ia
número 15 de Pedro Cano Bar-
bancho.
. Cuya casa ha sido errbargada
como de la propiedad dkl deudor
José Murillo Fernández, cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de ese Juzgado el die cin-
co de noviembre próximo y hora
de las doce, advirtiéndose que los
títulos de propiedad sno están de
manifiesto en Secretaria por no ha-
berlos presentado el interesado
por lo que será de aplicación lo
prevenido en regla 5* del articulo
140 del Reglamento Hipotecario.
Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del avalúo. Que para tomar parte
en la subasta ha de hacerse previa-
mente la consignación al menos
del diez por ciento del tipo.

Lo que sé hace saber para co-
nocimiento de-quien pu n da intere-
sarle mediante el presente que se
públicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y en las ta-
blas de anuncios de este Juzgado
y Alcaldía.

Hinojosa del Duque, a 28 de
septiembre de 1,954.—El Alcalde
'Pedro Marquez Bueneslado.—EI
Secretario, José Rimirez.

COHDOBA
Núm. 3.707

Don José Luis Garcia Hirschfeld,
Juez Munici pal núm. dos de es-
ta capital.
Por el presente hago saber:
Que en el expediente juicio de

faltas seguido por entrada de ga-
nado baja el número 370 del co-
rriente año contra Telesforo Len
dines, de ignorado domicflio y
paradero, ha recaído sentencia cu-
ya parte dispositiva dice asi:.

Fallo: Que condeno a Telesfo-
ro Lendines, a la pena de 300 pe-
'setas de multa, sin que haya lugar

a conceder indemnización alguna
por expresa renuncia del perjudi-
cado, y a las costas de estgjuicio
cuya sentencia será notificada al
condenado por medio de edictos
que se publicaran en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia por en-
contrarse en ignorado domicilio
y paradero.—José Luis Garcia Hir-
chfell—Rubricado.

Y para que conste y sirva de ro-
tificación en forma Icgcl al conde-
nado de ignorado domicilio y pa-
radero, expido el presente en Cor-
dcba; a 17 de septiembre de 1954'
—José Luis Garcia —EI.Secretario
Firma ilegible.

Núm. 3.708
Don José Luis Garcia 'Hírschfeld,

Juez Municipal núm., uao de es-
ta capital y en funciones de este
núm. dos.
Por el presente hago saber:
Que en el expediente juicio de

faltas seguido en este Juzga&
Municipal núm. dos. bajo el nú.
mero 194 del corriente año poi
entrada de ganado contra Juar
1-2ukz Díaz, de ignorado domicilic
y paradero, ha recaído senternle
cuya parte dispositiva dice asi.

Fallo: Que debo de absolvei
y absuelvo a Juan Ruiz Diez, de le
clemincia formulada en si:, contri
y se declaran de oficio les costas

Así por esta. mi sentencia lo
pronuncio mando y firmo, cuya
sentencia será notificada al &ruin
ciado por medio de edictos qui
se publicaran en el 1301..ETIN
OFICIAL de la provincia por en-
contrarse el mismo en ignorado
domicilio y paradero. -José Luis
Garcia -Hirschfeld.—R u br ica do

Y para que conste y sirva de no'
tificación en forma legal al denun
ciado Juan Ruiz Diez, expido e
presente en Córdoba. a 17 de ser
timbre de 1954:—José Luis 1 Gar

cia.—EI Sacretario. Firma ilegible,

IMP. PROVINCIAL.-CORDOW
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